
Munic¡paiidad D¡str¡tal

CEFRO COLORADO
' CuttLt. t\é( \í11¿t'" RESOLUCION DE GERENC¡A MUNICIPAL NO 30.202&GM.MDCC

Cero Colorado, 29 de enero de2Q24

VISTOS;

El lnforme N" 010-2024-GDS-[4DCC, el Plan de Trabajo denominado; ?cc¡ones de rccreac¡ón d¡ig¡do 8la población

del Prograna Vaso de Lecho', el Informe N' 022-2024-MDCC/GPPR, el Informe Legal N' 038-2024-GAJ-IVDCC y;

GON9IDERANDO:

Que, el articulo 194" de la Constituc¡ón Polilica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales

son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y adminislrat¡va en los asunlos de su

compelencia, autonomía que, según el artículo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de |\'{unicipalidades, Ley N" 27972,

radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminisfaUvos y de adr¡inistfación, con sujeción al ordenamiento juridicol

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artfculo lV delfitulo Pre¡iminar de la Ley del Procedimiento Adminisfativo

General precisa que el procedimiento administralivo se sustenta lundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las

autorjdades administrativas deben acluar con respelo a la Constilución, la ley y ai derecho, denlro de las facultades que le estén

atribu¡das y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidosi

Que, el arlículo lV del Título Preliminar de la Ley N'27972, Ley orgánica de Mun¡cipal¡dades, dispone que los

gob¡ernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada preslación de los servicios públicos y locales y

el desarrollo lntegral, sostenible y armónico de su jurisdiccióni

' Que, el artlculo 74 de la ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, delinea que las municipalidades ejercen, de

manera exclusiva o comparlida, una función promolora, normativa y reguladora, asicomo las de eiecución y de f¡scalización y

control, en las malerias de su compelencia, conforme a la presente ley y a la Ley de Bases de la Descenlralizaciónj

Que, el artículo 84 de la Ley 27972, Ley orgánica de l\¡unicipalidades, eslablece como una función especffica de las

munic¡palidades distritales ejecutar el programa Vaso de Leche y demás programas de apoyo alimentario con part¡cipación de la

poblac¡ón y en concordancla con la legislación de la materia;

Que, el artículo 2.2. de la Ley 27470, Ley que establece Normas Complementarias para la ejecución del Plograma

Vaso de Leche, señala que las municipalidades, como responsables de la ejecución del programa, en coordinación con la

organización del Vaso de Leche, organizan programas, coordinan y ejeculan la implementación de dicho programa en sus fases

de selección de beneficiarios, programación, distribución, supervisión y evaluación;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del art¡culo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto

Público contempla que toda disposición o acto que ¡mplique ¡a rea¡ización de gastos debe cuant¡licar su efecto sobre el

Presupueslo, de modo que se sujete en forma eslricta al crédito presupuestado autorizado a la Entidad Pública;

Que, en elcaso materia de análisis, c¡n Informe N' 01 1-2024-G0S-[¡DCC, la Gerencia de Desarrollo Socialpresenta

el plan de lrabajo 'Acciones de reüeación d¡ig¡do a la poblac¡ón del Prcgrana Vaso de Leche', mismo que tiene por objeto

contribuir al bienestar social, recreacional e integración de los niños y niñas del Programa Vaso de Leche del d¡strito de Cerro

Colorado:

Que, mediante ¡nforme N' 022-2024-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización,

est¡mando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/ 17,500.00

(diecisiele mil quinientos con 00i 100 soles), gaslo que será financiado con fondos proven¡entes del rub¡o 08;

Que, con Informe Legal N" 038-2024-GAJ-l\¡DCC, la Gerencia de Asesoria Juridica, señala que el plan de kabajo sub

examine conliene la juslifcación, marco legal, obietivos, meta cuantilaliva y cualilativa, recursos, programación y presupueslo y

financiamiento. Asimismo, cuenta mn el sustento técnico praclicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su

elaboración y el otorgamiento de disponibilidad presupuestal, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su

aprobación, máxime si los logros obtenidos serán en benel¡cio de la población deldistriloi

Que, con Decreto de Alcaldla No 001-2019-I\¡DCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar fu nciones administralivas en el Gerente lVunicipal y otros funcionariosi determinando
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Municipal¡dad Distr¡tal

CFll9^ 
99,--L9l6P9ni.rto pr'ir.r, numeral 49, del€gar al cerente Munrcipat ra atribuc¡ón de 'aprcbat ptanes de ttabaja conrorme a taLund 
'ret 

)t ttt%rmativa conpotenfs'i por lo tanlo, esle ¿espacho se encuentra facultado de emitif pronunc¡amiento respecto al efped¡ente de
vislos. en ese senlido:

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRll,lERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denominador "Acc¡ones de rccreac¡ón d¡ig¡do a la población del
Progrcna Vaso de Leche", considerando las acciones administrativas establecidas en elmencionado Plan de Trabajo, hasta por

el monto de Si 17,500.00 (diecisiele mil qu¡n¡entos con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y
proced¡mientos legales respectivos.

ARTICUIO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo Social la sup€rvisión y control de la ejecuc¡ón del Plan de

Trabaio, debiendo vigilar y l¡scal¡zar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPoNER a la Gerencia de Desarrollo Social, la responsabilidad de los costos y ejecución, debiendo
presentar los informes necesarios, sobre los avances y elecución del Plan, asícomo un informef¡nalcon los resultados oblenidos.

ARTICUL0 CUARTo. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en
el PortalWeb Institucionalde la Municipalidad Dislrjlal de Ceno Colorado,

) 
aeels¡a¿se, couunÍeuEsE, ctJnpusE y ARcHivEsE.
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